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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
El pago se rá  adelan tado , no adm itiéndose sellos 

de correos.
Madrid.................................Un mes  5 pesetas.
Provincias............................Un trimestre. . . .  20 »
P o sesio n es  de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
Extrar\Jero. .  ................... Un trimestre. . . .  46 »

REDACCION y  ADMINISTRACION 
C A I i l i E  1>E1< C A R A C E N ,  AíV AI,  2 9 .

Múmwn muBUOf Ô BO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio  de la  inserción  
es de se ten ta  céntim os po r cada lin ea  ó tracción

REBAJA GRADUAL 
Toda iBsereiéa ouye importe exoeda do 126 pesetas el 10 por 100 

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem  ̂ id. de 5.00Ó id. el 40 por 100

Las de aubkstas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Minletros:
Real decreto decidiendo á favor de la Auto- 

ridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Madrid y la 
Sala primera de lo Civil de la Audiencia 
territorial de esta Corte.

Ministerio de la Guerra:

Real decreto nombrando Capitán General 
de Canarias al Teniente General 1). Vi
cente de Martitegui y Férez de Santa 
María.

Otro nombrando Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra al General de brigada 
D. Fernando de Lossada y Sada.

Otro nombrando Jefe de la primera Sección 
de la Inspección General dé las Comisio
nes Liquidadoras del Ejército al General 
de brigada B. Eduardo Francés y Polo.

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la undécima División al Ge
neral de brigada D, Hermán de Alvarado 
y Aguado.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo él pase á la situa

ción de reserva del Ordenador de Marina 
D. Isidoro Bocio y Conesa.

Ministerio de la Gobernaclin:
Real orden disponiendo se declaren nulas 

las elecciones verificadas en Burgos, para 
la renovación de los Vocales obreros de la 
Junta local de Reformas Sociales.

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo que los Directores 
de Sanidad marítima formen parte de la

Junta de Obras de Puertos, en él concepta 
de Vocales técnicos, teniendo voz y volo^

A n ex ó  1.®—B g lsa .— I n s t it u t o  Me t e o r o * 
LÓGICO.— O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r id .—  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o v in *
CIAL. —  A dMUíISTRACXÓN MUNICIPAL. —
A n u n c io s  o f ic ia l e s .— Sa n t o r a l .

A n e x o  2.°.— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .—Subsecretaría. —Esia.hs 
mostraUvos del movimiento qm ¡um teni
do las reclamaciones ecoíiómicas aclnd-̂  
nistrativas durante los siete primaros 
ses del año actual y Julio dél míSma aüo^

Dirección General de la Deuda y Clase» 
Pasivas.— todo de los documentos y  
valores de la Deuda amortizados en e | 
mes de Mayo último.

A n e x o  8.® — T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l a  
DE LO C r im in a l .  — PWapo5 SB, hé, 35  
y 36.

PARTE ORCIAL 

nisDEicu lE  Msejo M n n ism
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. l a  R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fahtes D. Jaime y D.® Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

PKS8IMC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia, suscitada entre el Gobernador de Ma
drid y la Sala primera de lo Civil de la 
Audiencia territorial de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que el Procurador D. Pedro Ocampo 
Bueno, en nombre de D. Marcial López 

‘ Fernández, promovió en el Juzgado de 
[ primera instancia de San Martín de Val- 
i deigiersias juicio civil ordinario de me-
Í nor cuantía, aduciendo como hechos: que 

su representado era Secretario del Ayun
tamiento de la mencionada villa, con el 

I sueldo anual de 2.000 pesetas; que en 22 
de Marao de 1907 fu6 suspendido en el 

\ ejercicio de dicho cargo decreto del 
l Alcaide D. Aniceto Bravo' Yuste, 'bspen-

sión que fue ratificada por otro decreto 
del mismo Alcalde en 18 de Junio siguien
te; que por virtud de recurso de alzada^ 
interpuesto por el Secretario, el Goberna
dor de la provincia revocó los decretos 
del Alcalde y mandó reponer á aquél en 
su cargo, dejando á salvo cuantos dere
chos le pudieran corresponder con moti
vo de la suspensión; que consentido y fir» 
me el acuerdo del Gobernador, su repre
sentado fue repuesto el día 11 de Enero 
de 1908; que en el mismo día renunció el 
cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
San Martín de Valdeiglesias, porque des
de 7 de Septiembre anterior venía ya ejer
ciendo el de Secretario del de las Casas 
Navas d d  Rey; que los haberes corres
pondientes al tiempo en que ilegalmente 
estuvo separado de su cargo D. Marcial 
López, los percibió el Secretario que con 
el carácter de interino había nombrado el 
Alcalde; que su poderdante se ha visto 
privado, por consecuencia de su ilegal 
suspensión, del sueldo integro de 8*000 pe« 
setas anuales, desde el 22 de Marzo de 1907 
hasta 7 de Septiembrp del mismo año, y de 
la diferencia de sueldo resultante desde las 
998 pesetas anuales que cobra en las Casas 
Navas del Rey, hagta las 2.000 quecoferatig 
en San Martín de Valdeiglesias, á contar 
desde el 7 de Septiembre de 1907 al 11 
de Enero de 1908; que O. Maroial López 
ha tenido precisión de hacer gastos para 
formular y gestionar su recurso de alza
da contris los decretos del Alcalde, ha

biendo sido estos gastos los de consultas, 
papel, viajes y estancias en Madrid y otro» 
á las Casas Navas del Rey para gestionar 
otra colocación; y que, según la certifica
ción del acto conciliatorio, D. Aniceto 
Bravo se había negado á satisfacer canti
dad alguna por sueldos y por daños y 
perjuicios. Solicitaba en súplica de la de 
manda que el Juzgado dictase sentencia 
en su día, condenando al demandado don 
Aniceto Bravo á que pague á D. Marcial 
López loe haberes que como á Secretario 
del Ayuntamiento le correspondían desdo 
22 de Marzo de 1907 hasta 7 de Septiem
bre del mismo afto, á razón de 2.000 po* 
setas anuales, y al de la diferencia desdo 
908 pesetas, que devenga como Secreta
rio del Ayuntamiento de las Casas Nava» 
del Rey, hasta las 2.000 pesetas que ante» 
le correspondían desde el 7 de Septiem
bre citado hasta el 11 da EInero de 1008, y 
condenarle además al pago da Icxé daños 
y ps^juicios que se UquldaseU| sirviendo 
como base en el período de ejecución de 
sentencia los gastos que en la misma pe
tición indica y las costas del pleito.

Que á los folios 82 y siguientes de loa 
auto» figura la comunicación dirigida á 
1), Marcial López para notificarle la reso
lución del Gobernador de la provincia 
en la suspensión á que se refiere la de
manda, apareciendo de la resolución que 
en dicha comunicación se transcribe, que 
^  recurso de alzada se interpuso por di
cho interesado las previdencias
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a Alcaldía de San Martín de Valdeigle- 

sias, de 22 de Marzo y 18 de Junio siguien
te, suspendiéndole del cargo de Secretario 
de la Corporación; qv̂ e ©1 Gobernador es
timó que la providencia de suspensión 
era totalmente nula, y ya que no la com
batió en tiempo el interesado, debió la 
Alcaldía, así que transcurrieron treinta 
días, plazo máximo á que llegaba su fa
cultad, reponer en el cargo al recurrente, 
y que se resolvió por el Gobernador en 
el sentido de que debía admitirse el re
curso interpuesto p o r  el Secretario, á 
q u ie n  se repondría en el c m ^ , dejando 
á salvo cuantos derechos le pudiesen co
rresponder con motivo de la suspensión
en el mismo. ,

Que el Juzgado dicto sentencia conde
nando al demandado al pago de los habe
res pedidos por el demandante y absol
viéndole de los demás extremos de la de
manda.

Que apelado el fallo se elevaron los 
autos á la Audiencia territorial de Ma
drid, y estando en ella, el Gobernador de 
Madrid, de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió á dicho Tribunal de 
inhibición, aduciendo parte de la facul
tad  de los Gobernadores para promover 
competencias, que aquí lo que se trata de 
determinar es que el asunto que motiva 
la demanda interpuesta por D. Manuel 
López Fernández contra D. Aniceto Bra
vo, es administrativo, y que existe dispo
sición legal expresa que atribuye este 
negocio á la Administración.

Que D. Aniceto Bravo suspendió del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
San Martín de Valdeiglesias á ü. Manuel 
López Fernández, como Alcalde de dicho 
Ayuntamiento, y en cumplimiento de sus 
deberes legales, y que existe uha disposi
ción expresa que atribuye este negocio á 
la Administración, cual Ós el artículo 65 
del Reglamento provisional de Secreta
r i o s  de Ayuntamientos, puesto en vigor 
por Real decreto de Í4 dé Junio de 1905, 
según el que, contra los acuerdos de sus
pensión y separación adoptados por los 
Alcaldes y los Ayuntamientos, podrán los 
interesados recurrir, en el término de 
treinta días, ante el Gobernador de la 
provincia, que remitirá el expediente á 
informe de la Comisión provincial, resol
viendo en un plazo que no podrá exceder 
de otros treinta.

Citaba también el Gobernador los ar
tículos 128, 114 número I."" y 124 de la 
ley Municipal, él 62 y 60 del Reglamento 
provisional de Secretarios de Ayunta
mientos, y el 2.̂  ̂del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Qme substanciado el incidente de com
petencia, la Sala primera de lo Civil de 
la Audiencia territorial de Madrid, sepa
rándose del parecer del Fiscal, dictó auto 
en que sostuvo su jurisdicción, alegando 
en apoyo de ella que de la comunicación 
del Gobeniadór de la provincia, obrante
ai Wío 86 de las actuaeiones Judiciales,

aparece que el recurso de alaada inter
puesto por el hoy demandante en el plei
to civil, D. Marcial López, que de tal suer
te y modo reclamó contra la suspensión 
de empleo y sueldo del Secretario de San 
Martín de Valdeiglesias de que fuera ob
jeto por parte de la Alcaldía de dicha 
villa D. Aniceto Bravo, terminó por 
acuerdo y resolución del Gobernador ci
vil, de conformidad en un todo con el 
informe de la Comisión provincial, en el 
sentido de que entendiendo ilegal la sus
pensión dé dicho Secretario y admisible 
por tanto el r^u rso , debía repon^sele 
en el cargo, dejando á salvo cuantos de
rechos le pudieran corresponder con mo
tivo de la suspensión en dicho cargo, y 
que, por tanto, el conocimiento y resolu
ción dé la reclamación relativa al abono 
de haberes devengados por el mismo du
rante el tiempo de dicha suspensión y de 
la indeumización de perjuicios y daños 
que corresponda, está reservado á los 
Tribunales ordinarios, conforme á las 
disposiciones contenidas en el artículo 
181 de Ja ley Municipal, eu relación con 
el número 2. ,̂ párrafo 2.  ̂ del artículo 4.® 
del Real decreto de 16 de Agosto d© 1902 
y en lo dispuesto en los Reales decretos 
de 19 de Febrero y 22 de Mayo de 1906 y 
Real orden de 15 de Junio de 1907.

Citaba conilo vistas, además de las dis
posiciones legales citadas por las partes, 
el Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y los artículos 2.® de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, 144 de la Munici
pal y 683, caso 7.® de la de Enjuiciamien
to Civil:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Co
misión provincial insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 181 de la ley Munici
pal, q u e  dice: «La responsabilidad será 
exigible á los Concejales ante la Admi
nistración ó ante los Tribunales, según 
la naturaleza de la acción ú omisión que 
la motive, y sólo será extensiva á los Vo
cales que hubiesen tomado parte en ella»:

Visto el artículo 4.® del Real decreto 
de 15 de Agosto de 1902, que establece: 
«No son tampoco susceptibles de recurso 
ante este Ministerio las providencias que 
dicten los Gobernadores...»:

2.° «En las reclamaciones referentes á 
pago de haberes por suspensiones decla
radas ilegales por Autoridad superior de 
Jos Secretarios, Contadores y demás em
pleados dependientes de los Ayuntamien
tos y sujetos á reglamentaciones espe
ciales.

Cuando cualquiera empleado del Mu
nicipio de los citados en el párrafo ante
rior, hubiese sido separado ilegalmente 
de su cargo, y esta resolución revocada 
por Autoridad competente, los Goberna
dores civiles deberán dejar expedita á 
los reclamantes, sin perjuicio de los re

cursos que procedan ante la Administra
ción, la acción civil ante los Tribunales 
ordinarios contra los que acordaron in
debidamente la  suspensión ó cesantía 
para demandarles el pago de los haberes 
devengados durante el período de sus
pensión y las indemnizaciones de daños 
y perjuicios que correspondan:»

Considerando: 1.® Que la presente cues
tión d© competencia se ha suscitado con 
motivo del juicio civil ordinario de me
nor cuantía, en que D. Mareta! López 
Fernández solicita que D. Aniceto Bravo, 
que como Alcalde de San Martín de Val
deiglesias, le suspendió del cargo de Sel, 
cretario del Ayuntamiento de dicha villa, ’ 
le abone los haberes correspondientes al 
tiempo de suspensión, con la deducción 
que en la misma demanda se indica, y lo 
indemnice de los daños y perjuicios que 
la ocasionara dicha resolución; '

2.® Que resuelto por el Gobernador de 
Madrid que debía admitirse el recurso 
interpuesto por el hoy demandante, y 
que se le repusiera en ©1 cargo d© Secre
tario del Ayuntamiento d© San Martín de 
Valdeiglesias, estimando para disponerlo 
así que la providencia de suspensión era 
nula, y dejando á salvo cuantos derechos 
pudieren corresponder le á aquél, con 
motivo de su suspensión, quedó expedito 
al interesado con arreglo al artículo 4.® 
del Real decreto de 15 de Agosto de 1902, 
el ejercicio de la acción civil para recla
mar del Alcalde que le m spmáiéi ante 
los Tribunales del fuero común, el abono 
de los haberes correspondientes al tiem
po de la suspensión y la indemnización 
de los daños y perjuicios que esta reso
lución le ocasionara;

3.® Que es vista, por tanto, la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria para 
entender en la demanda inicial del plei
to que ha motivado el présente conflicto 
de jurisdicción,

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judiciah '

Dado en Palacio á dieciocho dé Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E3 Presidente del Consejo de Minietroe,

Anttdô Sanra j loBtantr. > ~
■— s i t m - ' ' ' '

DE LA GUERRA

REALES DECRETOS ' .
Vengo en nombrar Capitán General de 

Canarias al Teniente General D. Vicente 
de Martitegui y Pérez de Santa María.

Dado en Palacio á dieeiocho de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseni# lántórís,  ̂ y

D0^B
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Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministeríp de la Guerra al General de 
brigada D. Fernando de Lossada y Sada, 
que actualmente desedipeña el cargo de 
Jefe de la primera Sección de la Inspec
ción General de las Comisiones Liquida
doras del Ejército:^

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Jefe de la primera 
Sección de la Inspección General de las 
Comisiones Liquidadoras del Ejército al 
General de bragada D. Eduardo Francés 
y  Polo, que actualmente manda la segun
da Brigada de la undécima División.

Dado en Palacip á dieciocho de Agosto 
de mil noveqicntos nueve.

 ̂ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

iV, Arsenio Linares.
f-'-

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de la undécima División 
al General de brigada D. Hermán de Al- 
varado y Aguado.

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
 ̂ m  Ministro de la Guerra,
N Arsenio Linares.

í'A DE MABIM

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de aouerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer pase á la situación 

de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el Ordenador de Marina 
de prim era clase D. Isidoro Bocio y Co- 
nesa.

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Mariua, j J

José Fcrrándiz. v l¿ i

MllSTEMO DE lA GOBEMACIOS

^ REAL ORDEN
Visto el expediente relativo al rpcutsó 

de a lz a d a  interpuesto por varias Socie
dades obreras contra la validez de los vo
tos emitidc's por la Asociación benéfica 
obrera tradieionalista y el Círculo Cató
lico obrero en las elecciones verificadas 
para la renovación de los Vocales efecti
vos y Sapientes obreros de la Junta local 
de Reformas Sociales de Burgos: 

Resultando que en 22 de Noviembre de 
1908, se reunieron en la Alcaldía los re
presentantes de Jae Sociedades obreras

de jalmeros, guanteros, albañiles, tipó
grafos, ebanistas, peones, dependientes 
de comercio é industria, zapateros, traba
jadores en maderas, oficios varios. Cató
lico-benéfica de obreros y Círculo Cató- 
bico de obreros, verificándose el escruti
nio previa la oportuna presentación de 
documentos y entrega de las actas, resul
tando elegidos por mayoría de votos, don 
Alejo Vallejo Miñón, D. Mariano Ruiz 
Güenes y D. Rafael Arnau, como Vocales 
efectivos, y D. Liborio González, D. An
tonio González, D. Manuel Abad y D. Hi
pólito Larrea, como suplentes:

Resultando que D. Francisco Pascual, 
representante de la Sociedad* de oficios 
varios, protestó al darse cuenta de la 
elección verificada en la Sociedad Cató
lico-benéfica de obreros de la admisión 
del acta de esta Sociedad, fundándose en 
la ingerencia patronal que existe en la 
misma, contestando el representante de 
la Sociedad Católico-benéfica de obreros 
que estaba legalmente constituida, y ha
bía tomado parte en las elecciones de re
presentantes del Instituto de Reformas 
Sociales:

Resultando que, al darse lectura de la 
elección verificada en el Círculo Católico 
de obreros, el expresado Sr. Pascual re
produjo la protesta anterior, añadiendo 
que de los 10 individuos que componen 
el Consejo de esta Asociación, sólo dos 
son obreros, "siendo los restantes patro
nos en su mayoría y alguno capitalista, 
y que al expresado Círculo pertenecen 
niños y menores de edad que figuran en 
el Censo, careciendo además algunos de 
los designados por el referido Centro de 
condiciones legales de elegibilidad:

Resultando que D. Mariano Antón, re
presentante del Centro Católico, expresó 
que, aparte de lá Junta ó Consejo de di
rección, hay otra Junta administrativa, 
compuesta de obreros; que, tanto el señor 
Larrea como el Sr. Vallejo, son obreros, 
pues no pagan contribución, y, por últi
mo, que los niños á que se refiere el se
ñor Pascual entran de catorce años, pero 
sin el carácter de socios, que sólo se le§ 
concede cuando tienen diecisiete 6 die
ciocho años, en cuyo caso se encuentran 
todos los que han tomado parte en la vo- 
tacíoní

Resultando que el Sr. f  ascua! insistió 
en la dependencia que en esta Sociedad 
tienen los obreros respecto de los patro
nos, leyendo el artículo 105 del Regla
mento de la misma y dando á conocer los 
nombres de las personas que componen 
el Consejo, y que al preguntar al repre
sentante del Círculo Católico cuáles eran 
los nombres de los números que en libro 
registro de asociados figuran como ex
cluidos en la votación, á fin de averiguar 
si estos individuos eran patronos, y que
daba, por lo tanto, demostrada la inge^ 
rencia patronal, le contestó el Sr. Antón 
que ignoraba los nombres correspondien
tes á dicbos uúmeroB, y que podían ser

indistiitamente obreros que patronos los 
excluidos de la votación, toda vez que él 
no niega que el Círculo tenga un Conse
jo de gobierno, suprema autoridad, y que 
hay socios protectores y patronos, sin 
que, á su juicio, puedan ser estas causas 
motivo suficiente para que la Sociedad 
que representa deje de tomar parte en la 
elección:

Resultando que en 30 de Noviembre 
de 1908 recurrieron ante el Gobernador 
civil de Burgos los representantes de las 
Sociedades de albañiles, carpinteros, eba
nistas, guanteros, jalmeros, peones. Aso
ciación Tipográfica, zapateros, Sociedad 
de oficios varios y de dependientes del 
comercio y de la industr a, por* entender 
que el Círculo Católico de obreros no te
nía derecho á tomar parte eñ la elección:

Resultando que el Alcalde emitió dic
tamen manifestando que del examen del 
Reglamento de la Sociedad Benéfica tra
dición alista resulta: que el fin principal 
de la Agrupación es procurar el bien mo
ral y material de sus asociados, con arre
glo á las bases de los antiguos gremios 
tradicionalistas, éstableciendo una cor
dial armonía entre patronos y obreros; 
que serán socios acUvos todos los obre
ros ófcdopendientes de comercio que pre
sentados por dos socios acuerde la Junta 
directiva su admisión; que serán socios 
honorarios aquellos que no siendo acti
vos ó de mérito contribuyan de cualquier 
modo directo al sostenimiento de la So
ciedad, y soóios de níérito aquellas per
sonas qué á juicio de la Juuta díreétlvti 
se hayan hecho acreedorás á tal 6iatin- 
ción por sus trabajos especiales, íhalbria- 
les ó morales en fávor dé la Sociedad:

Resultando que en dicho'^nfoiíme se 
manlfleáia también'que deL estudio del 
Reglamento del Gfrbulo Cátólíco de obre- 
líos, se despreridán los' siguientes ex
tremos:

Que el Consejo de gobierno es la au
toridad superior gubernativa del Círculo 
y se compone de oche Individuos, for
mando ademáa parte de él como Vocales 
^a^s, él Director espiritual y el Presi
dente de la Junta administrativa; que 
los individuos del Consejo, á excepción 
del Presidente de la Junta administrati
va, son nombrados por el Excmo. Señor 
Arzobispo de la Diócesis que es Presi
dente honorario del Círculo; que además 
del Consejo de gobierno, y bajo sus ór
denes hay una Junta administrativa com- 
puésta de un Presidente y diez Vocales, 
todos socios activos; que el Presidente 
es nombrado libremente por el Consejo 
de gobierno; y por último, que los diez 
individuos de la Junta administrativa, se 
renuevan por mitad cada tres años, eli
giéndose los cinco individuos de una lis
ta de 15 que presenta la Junta adminis
trativa al Consejo de gobierno:

Resultando que el Gobernador civil de 
Burgos dictó providencia declarando la 
validez de las elecciones verificadas, f uq*

^
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dándose en que el Oírculo Católico de 
obreros y la Agrupación obrere-benéfica 
tradicíonalista son Sociedades de carác
ter esencialmente obrero, pues aun cuan
do en ellas existen socios patronos, éstos 
tienen por misión atender al sostenimien
to de las citadas Asociaciones, no estan
do comprobado que hayan intervenido 
‘en la elección, subordinando el derecho 
electoral de los obreros á la clase pa- 
,tronaI:

.Resultando que contra esta providen
cia ban interpuesto recurso de álzada 
ante ©ste Ministerio varias Sociedades 
obrera 's de Burgos:

Cons iderando que up aparece demos
trado qu'O todos los que han emitido su 
voto dentro del Círculo Católico de obre
ros tengan las ctondiciones legales exigi
das en las d isposiciones vigentes, p ues á 
la denuncia d e  que habían votado niños 
únicamente o'puso el representante de 
dicho Círculo la afirmación de que la 
edad para ser socio empezaba á  los die
cisiete ó dieciocho aüos; y teniendo en 
cuenta, además que del informe de la Al
caldía manifestando que en el libro del 
Censo del mencionado Círculo figuraba 
edad que tenía el socio» al ser admitido, 
pero no en el momento de la votación, 
no resulta probado que todos los electo
res tienen la cualidad de veeinos de la 
i localidad, enunciada en el artículo 12 de 
Ua ley Municipal que dice: «Es v.ecino todo 
et^pañol emancipado que reside ihabitual- 

^me'ute en un término municipal y  se en- 
cu en’tra inscrito con tal carácter en el 
pao r̂ó* ̂  del pueblo»:

C c » H 8 i q u e  el representante del 
Círc ulo de obreros no niega ciue
esta S odet tiene un Consejo de gobier
no, supremi^ autoridad en la Asociación, 
j  que íai»WA^ forman parte del Círculo

socios patronos y protectores; que el Go
bernador dice en uno de los resultandos 
de sú providencia que el Círculo Católico 
de obreros está regido por un Consejo 
de gobierno, cuyos individuos patronos 
son socios protectores, los cuales, á ex
cepción del Presidente de la Junta admi
nistrativa, son nombrados por el señor 
Arzobispo; y, por último, que los artícu
los 65, 66, 96, 97 y 98 del Reglamento del 
referido Círculo, corroboran que dicho 
Consejo ejerce como suprema autoridad 
en la mencionada Asociación: 

Considerando que en la Junta de escru
tinio de la elección se citaron los nombres 
y  las profesiones de las personas que 
componen el referido Consejo, y si bien 
la intervención de personas eclesiásticas 
ó de abogados, no demuestra suficiente
mente la ingerencia patronal á que se re
fieren las Reales órdenes de 27 de No
viembre de 1906 y 7 de Octubre de 1908, 
no ocurre lo propio con la de un indus
trial y un capitalista:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia, oído en pleno el Instituto de Re
formas Sociales, y de acuerdo con su in
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se declaren nulas las eleccio
nes \erifieadas en Burgos para la renova
ción de los Vocales obreros de la Junta 
local de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1809.

CIERVA. 

Señor Gobernador civil de Burgos.

M N im R I O  DE FOMENTO
BEAL ORDEN

limo. Sr.: El artículo 8.° del vigente 
Reglamento de constitución y régimen 
de las Juntas de Obras de Puertos, apro
bado por Real decreto de 17 de Julio de 
1903, dispone que cuando las Juntas de 
Puertos se ocupen en los asuntos de hi
giene y sanidad de los mismos, los Médi
cos Directores de Sanidad Marítima asis
tirán á las sesiones como si fuesen Voca
les, teniendo voz y voto solamente en 
aquellos asuntos que sean de su especia
lidad.

Las especiales circunstancias que en la 
actualidad concurren en nuestro país res
pecto á sanidad, y la evidente convenien
cia de que los Directores de Sanidad Ma
rítima formen parte en todo momento de 
las Juntas de Obras de Puertos, como Vo
cales técnicos con voz y voto, á fin de que 
aquéllos puedan satisfacer siempre las 
condiciones sanitarias que la moderna 
ciencia aconseja, ponen de manifiesto la 
necesidad de ampliar el alcance del ex
presado artículo 8.® del citado Reglamen
to en el sentido indicado.

En su consecuencia, S. M; el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer 
que los Directores de Sanidad Marítima 
formen parte de las Juntas de Obras da 
Puertos en el concepto de Vocales técni
cos, teniendo voz y voto como los demáa 
Vocales de dichas Juntas.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
y para que se sirva ponerlo en conoci
miento de los Presidentes de las Juntas 
de Obras de Puertos, Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, Ifi de Agosto do 
1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras Públicas*
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